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5. SEGURIDAD E HIGIENE 

 

5.1. Introducción 

Dado que se trata de una industria química que emplea, almacena y transporta diferentes 

reactivos y tiene diferentes secciones como son los laboratorios, lavabos, oficinas, almacén, 

cuadros eléctricos… es necesario aplicar unas normativas de higiene y seguridad claras de 

acuerdo con la normativa vigente que garantice la seguridad de los trabajadores y de las 

infraestructuras.  

Para ello será importante especificar, entre otros, la prevención y detección de riesgos laborales, 

el uso de químicos peligrosos, distancias de seguridad, seguridad contra incendios… 

 

 

5.2. Clasificación de la planta 

Con el fin de identificar los riesgos que se derivan de la planta y así elaborar un plan de 

seguridad e higiene es preciso conocer cómo se clasifica la planta según la normativa. Para ello 

se observa en el Real Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.  

Según el Anexo II de este decreto la fabricación de caprolactama es una actividad insalubre, 

nociva y peligrosa, y se clasifica con la referencia 311 43, que se refiere a la obtención de 

productos por síntesis orgánica.  

Mediante este Real Decreto se dan las pautas para evitar que estas actividades produzcan 

molestias o daños en el medio ambiente, en las persona y en los bienes públicos y privados. 

En los siguientes apartados se irán desglosando las diferentes áreas en las que es necesario 

implantar las normativas vigentes. 

 

 

5.3. Prevención de riesgos laborales 

Para la empresa es muy importante seguir unas normas de trabajo para minimizar el riesgo de 

sufrir accidentes laborales y garantizar unos mínimos de salubridad. El Real Decreto 486/1997 

establece las disposiciones mínimas de seguridad y de salud aplicables a los lugares de trabajo.  

La mayoría de los accidentes son evitables, y por tanto es esencial la colaboración de todo el 

personal, y su formación respecto a los diferentes riesgos. Por tanto, será importante que 
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periódicamente se les instruya en normativas de la empresa respecto a salud y seguridad, y se 

repartan fichas de información básica. 

 

5.3.1. Obligaciones del empresario 

El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que la utilización de los lugares de 

trabajo no origine riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores o, si ello no fuera 

posible, para que tales  riesgos se reduzcan al mínimo. 

Para ello se basará en las disposiciones mínimas que establece el RD 486/1997, que organizadas 

en diferentes grupos.  

 

5.3.2. Condiciones constructivas  

El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deberán ofrecer seguridad 

frente a los riesgos de resbalones o caídas, choques o golpes contra objetos y derrumbamientos 

o caídas de materiales sobre los trabajadores. También deberán facilitar el control de las 

situaciones de emergencia, en especial en caso de incendio, y posibilitar, cuando sea necesario, 

la rápida y segura evacuación de los trabajadores. 

Particularmente deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

 Seguridad estructural 

- Los edificios y locales de los lugares de trabajo deberán poseer la estructura y solidez 

apropiadas a su tipo de utilización. Para las condiciones de uso previstas, todos sus 

elementos, estructurales o de servicio, incluidas las plataformas de trabajo, escaleras y 

escalas, deberán: 

o Tener la solidez y la resistencia necesarias para soportar las cargas o esfuerzos a 

que sean sometidos. 

o Disponer de un sistema de armado, sujeción o apoyo que asegure su estabilidad. 

- Se prohíbe sobrecargar los elementos citados en el apartado anterior. El acceso a techos 

o cubiertas que no ofrezcan suficientes garantías de resistencia solo podrá autorizarse 

cuando se proporcionen los equipos necesarios para que el trabajo pueda realizarse de 

forma segura. 

 

 Espacios de trabajo y zonas peligrosas 

- Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen 

su trabajo sin riesgos para su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas 

aceptables. Sus dimensiones mínimas serán las siguientes: 
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a. 3 metros de altura desde el piso hasta el techo. No obstante, en locales 

comerciales, de servicios, oficinas y despachos, la altura podrá reducirse a 

2,5 metros. 

b. 2 metros cuadrados de superficie libre por trabajador. 

c. 10 metros cúbicos, no ocupados, por trabajador. 

- La separación entre los elementos materiales existentes en el puesto de trabajo será 

suficiente para que los trabajadores puedan ejecutar su labor en condiciones de 

seguridad, salud y bienestar. Cuando, por razones inherentes al puesto de trabajo, el 

espacio libre disponible no permita que el trabajador tenga la libertad de movimientos 

necesaria para desarrollar su actividad, deberá disponer de espacio adicional suficiente 

en las proximidades del puesto de trabajo. 

- Deberán tomarse las medidas adecuadas para la protección de los trabajadores 

autorizados a acceder a las zonas de los lugares de trabajo donde la seguridad de los 

trabajadores pueda verse afectada por riesgos de caída, caída de objetos y contacto o 

exposición a elementos agresivos. Asimismo, deberá disponerse, en la medida de lo 

posible, de un sistema que impida que los trabajadores no autorizados puedan acceder a 

dichas zonas. 

- Las zonas de los lugares de trabajo en las que exista riesgo de caída, de caída de objetos 

o de contacto o exposición a elementos agresivos, deberán estar claramente señalizadas. 

 

 Suelos, aberturas y desniveles, y barandillas 

- Los suelos de los locales de trabajo deberán ser fijos, estables y no resbaladizos, sin 

irregularidades ni pendientes peligrosas. 

- Las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de caída de personas se protegerán 

mediante barandillas u otros sistemas de protección de seguridad equivalente, que 

podrán tener partes móviles cuando sea necesario disponer de acceso a la abertura. 

Deberán protegerse, en particular: 

o Las aberturas en los suelos. 

o Las aberturas en paredes o tabiques, siempre que su situación y dimensiones 

suponga riesgo de caída de personas, y las plataformas, muelles o estructuras 

similares. La protección no será obligatoria, sin embargo, si la altura de caída es 

inferior a 2 metros. 

o Los lados abiertos de las escaleras y rampas de más de 60 centímetros de altura. 

Los lados cerrados tendrán un pasamano, a una altura mínima de 90 

centímetros, si la anchura de la escalera es mayor de 1,2 metros; si es menor, 

pero ambos lados son cerrados, al menos uno de los dos llevará pasamanos. 
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- Las barandillas serán de materiales rígidos, tendrán una altura mínima de 90 

centímetros y dispondrán de una protección que impida el paso o deslizamiento por 

debajo de las mismas o la caída de objetos sobre personas. 

-  

 Tabiques, ventanas y vanos 

- Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques acristalados 

situados en los locales o en las proximidades de los puestos de trabajo y vías de 

circulación, deberán estar claramente señalizados y fabricados con materiales seguros, o 

bien estar separados de dichos puestos y vías, para impedir que los trabajadores puedan 

golpearse con los mismos o lesionarse en caso de rotura. 

- Los trabajadores deberán poder realizar de forma segura las operaciones de abertura, 

cierre, ajuste o fijación de ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de 

ventilación. Cuando estén abiertos no deberán colocarse de tal forma que puedan 

constituir un riesgo para los trabajadores. 

- Las ventanas y vanos de iluminación cenital deberán poder limpiarse sin riesgo para los 

trabajadores que realicen esta tarea o para los que se encuentren en el edificio y sus 

alrededores. Para ello deberán estar dotados de los dispositivos necesarios o haber sido 

proyectados integrando los sistemas de limpieza. 

 

 Vías de circulación 

- Las vías de circulación de los lugares de trabajo, tanto las situadas en el exterior de los 

edificios y locales como en el interior de los mismos, incluidas las puertas, pasillos, 

escaleras, escalas fijas, rampas y muelles de carga, deberán poder utilizarse conforme a 

su uso previsto, de forma fácil y con total seguridad para los peatones o vehículos que 

circulen por ellas y para el personal que trabaje en sus proximidades. 

- A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el número, situación, dimensiones y 

condiciones constructivas de las vías de circulación de personas o de materiales deberán 

adecuarse al número potencial de usuarios y a las características de la actividad y del 

lugar de trabajo. 

En el caso de los muelles y rampas de carga deberá tenerse especialmente en cuenta la 

dimensión de las cargas transportadas. 

- La anchura mínima de las puertas exteriores y de los pasillos será de 80 centímetros y 1 

metro, respectivamente. 

- La anchura de las vías por las que puedan circular medios de transporte y peatones 

deberá permitir su paso simultáneo con una separación de seguridad suficiente. 

- Las vías de circulación destinadas a vehículos deberán pasar a una distancia suficiente 

de las puertas, portones, zonas de circulación de peatones, pasillos y escaleras. 
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- Los muelles de carga deberán tener al menos una salida, o una en cada extremo cuando 

tengan gran longitud y sea técnicamente posible. 

- Siempre que sea necesario para garantizar la seguridad de los trabajadores, el trazado de 

las vías de circulación deberá estar claramente señalizado. 

 

 Puertas y portones 

- Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista. 

- Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas y portones que no sean de 

material de seguridad deberán protegerse contra la rotura cuando ésta pueda suponer un 

peligro para los trabajadores. 

- Las puertas y portones de vaivén deberán ser transparentes o tener partes transparentes 

que permitan la visibilidad de la zona a la que se accede. 

- Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema de seguridad que les impida 

salirse de los carriles y caer. 

- Las puertas y portones que se abran hacia arriba estarán dotados de un sistema de 

seguridad que impida su caída. 

- Las puertas y portones mecánicos deberán funcionar sin riesgo para los trabajadores. 

Tendrán dispositivos de parada de emergencia de fácil identificación y acceso, y podrán 

abrirse de forma manual, salvo si se abren automáticamente en caso de avería del 

sistema de emergencia. 

- Las puertas de acceso a las escaleras no se abrirán directamente sobre sus escalones sino 

sobre descansos de anchura al menos igual a la de aquéllos. 

- Los portones destinados básicamente a la circulación de vehículos deberán poder ser 

utilizados por los peatones sin riesgos para su seguridad, o bien deberán disponer en su 

proximidad inmediata de puertas destinadas a tal fin, expeditas y claramente 

señalizadas. 

 

 Rampas, escaleras fijas y de servicio  

- Los pavimentos de las rampas, escaleras y plataformas de trabajo serán de materiales no 

resbaladizos o dispondrán de elementos antideslizantes. 

- En las escaleras o plataformas con pavimentos perforados la abertura máxima de los 

intersticios será de 8 milímetros. 

- Las rampas tendrán una pendiente máxima del 12% cuando su longitud sea menor que 3 

metros, del 10% cuando su longitud sea menor que 10 metros o del 8% en el resto de 

los casos. 

- Las escaleras tendrán una anchura mínima de 1 metro, excepto en las de servicio, que 

será de 55 centímetros. 
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- Los peldaños de una escalera tendrán las mismas dimensiones. Se prohiben las escaleras 

de caracol excepto si son de servicio. 

- Los escalones de las escaleras que no sean de servicio tendrán una huella comprendida 

entre 23 y 36 centímetros, y una contrahuella entre 13 y 20 centímetros. Los escalones 

de las escaleras de servicio tendrán una huella mínima de 15 centímetros y una 

contrahuella máxima de 25 centímetros. 

- La altura máxima entre los descansos de las escaleras será de 3,7 metros. La 

profundidad de los descansos intermedios, medida en dirección a la escalera, no será 

menor que la mitad de la anchura de ésta, ni de 1 metro. El espacio libre vertical desde 

los peldaños no será inferior a 2,2 metros. 

- Las escaleras mecánicas y cintas rodantes deberán tener las condiciones de 

funcionamiento y dispositivos necesarios para garantizar la seguridad de los 

trabajadores que las utilicen. Sus dispositivos de parada de emergencia serán fácilmente 

identificables y accesibles. 

 

 Escaleras fijas 

- La anchura mínima de las escalas fijas será de 40 centímetros y la distancia máxima 

entre peldaños de 30 centímetros. 

- En las escalas fijas la distancia entre el frente de los escalones y las paredes más 

próximas al lado del ascenso será, por lo menos, de 75 centímetros. La distancia mínima 

entre la parte posterior de los escalones y el objeto fijo más próximo será de 16 

centímetros. Habrá un espacio libre de 40 centímetros a ambos lados del eje de la escala 

si no está provista de jaulas u otros dispositivos equivalentes. 

- Cuando el paso desde el tramo final de una escala fija hasta la superficie a la que se 

desea acceder suponga un riesgo de caída por falta de apoyos, la barandilla o lateral de 

la escala se prolongará al menos 1 metro por encima del último peldaño o se tomarán 

medidas alternativas que proporcionen una seguridad equivalente. 

- Las escalas fijas que tengan una altura superior a 4 metros dispondrán, al menos a partir 

de dicha altura, de una protección circundante. Esta medida no será necesaria en 

conductos, pozos angostos y otras instalaciones que, por su configuración, ya 

proporcionen dicha protección. 

- Si se emplean escalas fijas para alturas mayores de 9 metros se instalarán plataformas 

de descanso cada 9 metros o fracción. 

 

 Vías y salidas de evacuación 

- Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación y las puertas que den 

acceso a ellas, se ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica. 
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En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, dichas vías 

y salidas deberán satisfacer las condiciones que se establecen en los siguientes puntos 

de este apartado. 

- Las vías y salidas de evacuación deberán permanecer expeditas y desembocar lo más 

directamente posible en el exterior o en una zona de seguridad. 

- En caso de peligro, los trabajadores deberán poder evacuar todos los lugares de trabajo 

rápidamente y en condiciones de máxima seguridad. 

- El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de evacuación 

dependerán del uso, de los equipos y de las dimensiones de los lugares de trabajo, así 

como del número máximo de personas que puedan estar presentes en los mismos. 

- Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán estar cerradas, 

de forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de urgencia pueda 

abrirlas fácil e inmediatamente. Estarán prohibidas las puertas específicamente de 

emergencia que sean correderas o giratorias. 

- Las puertas situadas en los recorridos de las vías de evacuación deberán estar 

señalizadas de manera adecuada. Se deberán poder abrir en cualquier momento desde el 

interior sin ayuda especial. Cuando los lugares de trabajo estén ocupados, las puertas 

deberán poder abrirse. 

- Las vías y salidas específicas de evacuación deberán señalizarse conforme a lo 

establecido en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. Esta señalización deberá fijarse en los 

lugares adecuados y ser duradera. 

- Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a 

ellas, no deberán estar obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utilizarse sin 

trabas en cualquier momento. Las puertas de emergencia no deberán cerrarse con llave. 

- En caso de avería de la iluminación, las vías y salidas de evacuación que requieran 

iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente 

intensidad. 

 

 Condiciones de protección contra incendios 

- Los lugares de trabajo deberán ajustarse a lo dispuesto en la normativa que resulte de 

aplicación sobre condiciones de protección contra incendios. 

En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, dichos 

lugares deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de 

este apartado. 

- Según las dimensiones y el uso de los edificios, los equipos, las características físicas y 

químicas de las sustancias existentes, así como el número máximo de personas que 
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puedan estar presentes, los lugares de trabajo deberán estar equipados con dispositivos 

adecuados para combatir los incendios y, si fuere necesario, con detectores contra 

incendios y sistemas de alarma. 

- Los dispositivos no automáticos de lucha contra los incendios deberán ser de fácil 

acceso y manipulación. Dichos dispositivos deberán señalizarse conforme a lo dispuesto 

en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dicha señalización deberá fijarse en los 

lugares adecuados y ser duradera. 

 

 Instalación eléctrica 

- La instalación eléctrica de los lugares de trabajo deberá ajustarse a lo dispuesto en su 

normativa específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la 

normativa citada, dicha instalación deberá satisfacer las condiciones que se señalan en 

los siguientes puntos de este apartado. 

- La instalación eléctrica no deberá entrañar riesgos de incendio o explosión. Los 

trabajadores deberán estar debidamente protegidos contra los riesgos de accidente 

causados por contactos directos o indirectos. 

- La instalación eléctrica y los dispositivos de protección deberán tener en cuenta la 

tensión, los factores externos condicionantes y la competencia de las personas que 

tengan acceso a partes de la instalación. 

 

 Minusválidos 

Los lugares de trabajo y, en particular, las puertas, vías de circulación, escaleras, servicios 

higiénicos y puestos de trabajo, utilizados u ocupados por trabajadores minusválidos, deberán 

estar acondicionados para que dichos trabajadores puedan utilizarlos. 

 

5.3.3. Orden, limpieza y mantenimiento. Señalización. 

- Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, 

las salidas y vías de circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, 

deberán permanecer libres de obstáculos de forma que sea posible utilizarlas sin 

dificultades en todo momento. 

- Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e 

instalaciones, se limpiarán periódicamente y siempre que sea necesario para 

mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas adecuadas. A tal fin, las 

características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 

mantenimiento. 

Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de 
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sustancias peligrosas y demás productos residuales que puedan originar accidentes o 

contaminar el ambiente de trabajo. 

- Las operaciones de limpieza no deberán constituir por si mismas una fuente de riesgo 

para los trabajadores que las efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los 

momentos, de la forma y con los medios más adecuados. 

- Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto de un 

mantenimiento periódico, de forma que sus condiciones de funcionamiento satisfagan 

siempre las especificaciones del proyecto, subsanándose con rapidez las deficiencias 

que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. Si se utiliza una 

instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de funcionamiento y un 

sistema de control deberá indicar toda avería siempre que sea necesario para la salud de 

los trabajadores. En el caso de las instalaciones de protección, el mantenimiento deberá 

incluir el control de su funcionamiento. 

 

5.3.4. Condiciones ambientales 

- La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deberá suponer 

un riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores.  

- Asimismo, y en la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los lugares de 

trabajo no deben constituir una fuente de incomodidad o molestia para los trabajadores. 

A tal efecto, deberán evitarse las temperaturas y las humedades extremas, los cambios 

bruscos de temperatura, las corrientes de aire molestas, los olores desagradables, la 

irradiación excesiva y, en particular, la radiación solar a través de ventanas, luces o 

tabiques acristalados. 

- En los locales de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes 

condiciones: 

o La temperatura de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de 

oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 27 ºC. 

La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará 

comprendida entre 14 y 25º C. 

o La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70%, excepto en los 

locales donde existan riesgos por electricidad estática en los que el límite 

inferior será el 50%. 

o Los trabajadores no deberán estar expuestos de forma frecuente o continuada a 

corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguientes límites: 

 Trabajos en ambientes no calurosos: 0,25 m/s. 

 Trabajos sedentarios en ambientes calurosos: 0,5 m/s. 
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 Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos: 0,75 m/s. 

Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire expresamente utilizadas 

para evitar el estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire 

acondicionado, para las que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajos 

sedentarios y 0,35 m/s en los demás casos. 

o Sin perjuicio de lo dispuesto en relación a la ventilación de determinados 

locales en el Real Decreto 1618/1980, de 4 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria, la 

renovación mínima del aire de los locales de trabajo, será de 30 metros cúbicos 

de aire limpio por hora y trabajador, en el caso de trabajos sedentarios en 

ambientes no calurosos ni contaminados por humo de tabaco y de 50 metros 

cúbicos, en los casos restantes, a fin de evitar el ambiente viciado y los olores 

desagradables. 

El sistema de ventilación empleado y, en particular, la distribución de las 

entradas de aire limpio y salidas de aire viciado, deberán asegurar una efectiva 

renovación del aire del local de trabajo. 

- A efectos de la aplicación de lo establecido en el apartado anterior deberán tenerse en 

cuenta las limitaciones o condicionantes que puedan imponer, en cada caso, las 

características particulares del propio lugar de trabajo, de los procesos u operaciones 

que se desarrollen en él y del clima de la zona en la que esté ubicado. En cualquier caso, 

el aislamiento térmico de los locales cerrados debe adecuarse a las condiciones 

climáticas propias del lugar. 

- En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la actividad 

desarrollada, no puedan quedar cerrados, deberán tomarse medidas para que los 

trabajadores puedan protegerse, en la medida de lo posible, de las inclemencias del 

tiempo. 

 

5.3.5. Iluminación de los lugares de trabajo 

La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los trabajadores dispongan de 

condiciones de visibilidad adecuadas para poder circular por los mismos y desarrollar en ellos 

sus actividades sin riesgo para su seguridad y salud. 

- La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a las 

características de la actividad que se efectúe en ella, teniendo en cuenta: 

o Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores dependientes de las 

condiciones de visibilidad. 

o Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas. 
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- Siempre que sea posible, los lugares de trabajo tendrán una iluminación natural, que 

deberá complementarse con una iluminación artificial cuando la primera, por sí sola, no 

garantice las condiciones de visibilidad adecuadas. En tales casos se utilizará 

preferentemente la iluminación artificial general, complementada a su vez con una 

localizada cuando en zonas concretas se requieran niveles de iluminación elevados. 

- Los niveles mínimos de iluminación de los lugares de trabajo serán los establecidos en 

la siguiente tabla: 

 

Tabla 5.3.1. Resumen iluminación en diferentes lugares. 

Zona o parte del lugar de trabajo Nivel mínimo de iluminación (lux) 

Zonas donde se ejecuten tareas con:  

       1.º Bajas exigencias visuales 100 

        2.º Exigencias visuales moderadas 200 

       3.º Exigencias visuales altas 500 

       4.º Exigencias visuales muy altas 1000 

Áreas o locales de uso ocasional 50 

Áreas o locales de uso habitual 100 

Vías de circulación de uso ocasional 25 

Vías de circulación de uso habitual 50 

 

 

- Estos niveles mínimos deberán duplicarse cuando concurran las siguientes 

circunstancias: 

o En las áreas o locales de uso general y en las vías de circulación, cuando por 

sus características, estado u ocupación, existan riesgos apreciables de caídas, 

choques u otros accidentes. 

o En las zonas donde se efectúen tareas, cuando un error de apreciación visual 

durante la realización de las mismas pueda suponer un peligro para el trabajador 

que las ejecuta o para terceros o cuando el contraste de luminancias o de color 

entre el objeto a visualizar y el fondo sobre el que se encuentra sea muy débil. 

No obstante lo señalado en los párrafos anteriores, estos límites no serán 

aplicables en aquellas actividades cuya naturaleza lo impida. 

 

- La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, además, en cuanto a su 

distribución y otras características, las siguientes condiciones: 

o La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme posible.  
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o Se procurará mantener unos niveles y contrastes de luminancia adecuados a las 

exigencias visuales de la tarea, evitando variaciones bruscas de luminancia 

dentro de la zona de operación y entre ésta y sus alrededores. 

o Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por 

fuentes de luz artificial de alta luminancia. En ningún caso éstas se colocarán 

sin protección en el campo visual del trabajador. 

o Se evitarán, asimismo, los deslumbramientos indirectos producidos por 

superficies reflectantes situadas en la zona de operación o sus proximidades. 

o No se utilizarán sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción de los 

contrastes, de la profundidad o de la distancia entre objetos en la zona de 

trabajo, que produzcan una impresión visual de intermitencia o que puedan dar 

lugar a efectos estroboscópicos. 

 

- Los lugares de trabajo, o parte de los mismos, en los que un fallo del alumbrado normal 

suponga un riesgo para la seguridad de los trabajadores dispondrán de un alumbrado de 

emergencia de evacuación y de seguridad. 

 

- Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de incendio 

o de explosión, cumpliendo, a tal efecto, lo dispuesto en la normativa específica 

vigente. 

 

5.3.6. Servicios higiénicos y locales de descanso 

 Agua potable 

- Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente 

accesible. Se evitará toda circunstancia que posibilite la contaminación del agua 

potable. En las fuentes de agua se indicará si ésta es o no potable, siempre que puedan 

existir dudas al respecto. 

 

 Vestuarios, duchas, lavabos y retretes 

- Los lugares de trabajo dispondrán de vestuarios cuando los trabajadores deban llevar 

ropa especial de trabajo y no se les pueda pedir, por razones de salud o decoro, que se 

cambien en otras dependencias. 

- Los vestuarios estarán provistos de asientos y de armarios o taquillas individuales con 

llave, que tendrán la capacidad suficiente para guardar la ropa y el calzado. Los 

armarios o taquillas para la ropa de trabajo y para la de calle estarán separados cuando 
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ello sea necesario por el estado de contaminación, suciedad o humedad de la ropa de 

trabajo. 

- Cuando los vestuarios no sean necesarios, los trabajadores deberán disponer de 

colgadores o armarios para colocar su ropa. 

- Los lugares de trabajo dispondrán, en las proximidades de los puestos de trabajo y de 

los vestuarios, de locales de aseo con espejos, lavabos con agua corriente, caliente si es 

necesario, jabón y toallas individuales u otro sistema de secado con garantías higiénicas. 

Dispondrán además de duchas de agua corriente, caliente y fría, cuando se realicen 

habitualmente trabajos sucios, contaminantes o que originen elevada sudoración. En 

tales casos, se suministrarán a los trabajadores los medios especiales de limpieza que 

sean necesarios. 

- Si los locales de aseo y los vestuarios están separados, la comunicación entre ambos 

deberá ser fácil. 

- Los lugares de trabajo dispondrán de retretes, dotados de lavabos, situados en las 

proximidades de los puestos de trabajo, de los locales de descanso, de los vestuarios y 

de los locales de aseo, cuando no estén integrados en éstos últimos. 

- Los retretes dispondrán de descarga automática de agua y papel higiénico. En los 

retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y 

cerrados. Las cabinas estarán provistas de una puerta con cierre interior y de una percha. 

- Las dimensiones de los vestuarios, de los locales de aseo, así como las respectivas 

dotaciones de asientos, armarios o taquillas, colgadores, lavabos, duchas e inodoros, 

deberán permitir la utilización de estos equipos e instalaciones sin dificultades o 

molestias, teniendo en cuenta en cada caso el número de trabajadores que vayan a 

utilizarlos simultáneamente. 

- Los locales, instalaciones y equipos mencionados en el apartado anterior serán de fácil 

acceso, adecuados a su uso y de características constructivas que faciliten su limpieza. 

- Los vestuarios, locales de aseos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o 

deberá preverse una utilización por separado de los mismos. No se utilizarán para usos 

distintos de aquellos para los que estén destinados. 

 

 Locales de descanso 

- Cuando la seguridad o la salud de los trabajadores lo exijan, en particular en razón del 

tipo de actividad o del número de trabajadores, éstos dispondrán de un local de 

descanso de fácil acceso. 

- Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplicará cuando el personal trabaje en 

despachos o en lugares de trabajo similares que ofrezcan posibilidades de descanso 

equivalentes durante las pausas. 
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- Las dimensiones de los locales de descanso y su dotación de mesas y asientos con 

respaldos serán suficientes para el número de trabajadores que deban utilizarlos 

simultáneamente. 

- Las trabajadoras embarazadas y madres lactantes deberán tener la posibilidad de 

descansar tumbadas en condiciones adecuadas. 

- Los lugares de trabajo en los que sin contar con locales de descanso, el trabajo se 

interrumpa regular y frecuentemente, dispondrán de espacios donde los trabajadores 

puedan permanecer durante esas interrupciones, si su presencia durante las mismas en la 

zona de trabajo supone un riesgo para su seguridad o salud o para la de terceros. 

- Tanto en los locales de descanso como en los espacios mencionados en el apartado 

anterior deberán adoptarse medidas adecuadas para la protección de los no fumadores 

contra las molestias originadas por el humo del tabaco. 

- Cuando existan dormitorios en el lugar de trabajo, éstos deberán reunir las condiciones 

de seguridad y salud exigidas para los lugares de trabajo en este Real Decreto y permitir 

el descanso del trabajador en condiciones adecuadas. 

 

 Locales provisionales y trabajos al aire libre 

- En los trabajos al aire libre, cuando la seguridad o la salud de los trabajadores lo exijan, 

en particular en razón del tipo de actividad o del número de trabajadores, éstos 

dispondrán de un local de descanso de fácil acceso. 

- En los trabajos al aire libre en los que exista un alejamiento entre el centro de trabajo y 

el lugar de residencia de los trabajadores, que les imposibilite para regresar cada día a la 

misma, dichos trabajadores dispondrán de locales adecuados destinados a dormitorios y 

comedores. 

- Los dormitorios y comedores deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad y 

salud y permitir el descanso y la alimentación de los trabajadores en condiciones 

adecuadas. 

 

 Material y locales de primeros auxilios 

- Los lugares de trabajo dispondrán de material para primeros auxilios en caso de 

accidente, que deberá ser adecuado, en cuanto a su cantidad y características, al número 

de trabajadores, a los riesgos a que estén expuestos y a las facilidades de acceso al 

centro de asistencia médica más próximo. El material de primeros auxilios deberá 

adaptarse a las atribuciones profesionales del personal habilitado para su prestación. 

- La situación o distribución del material en el lugar de trabajo y las facilidades para 

acceder al mismo y para, en su caso, desplazarlo al lugar del accidente, deberán 
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garantizar que la prestación de los primeros auxilios pueda realizarse con la rapidez que 

requiera el tipo de daño previsible. 

- Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, todo lugar de trabajo deberá 

disponer, como mínimo, de un botiquín portátil que contenga desinfectantes y 

antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos 

adhesivos, tijeras, pinzas y guantes desechables. 

- El material de primeros auxilios se revisará periódicamente y se irá reponiendo tan 

pronto como caduque o sea utilizado. 

- Los lugares de trabajo de más de 50 trabajadores deberán disponer de un local destinado 

a los primeros auxilios y otras posibles atenciones sanitarias. También deberán disponer 

del mismo los lugares de trabajo de más de 25 trabajadores para los que así lo determine 

la autoridad laboral, teniendo en cuenta la peligrosidad de la actividad desarrollada y las 

posibles dificultades de acceso al centro de asistencia médica más próximo. 

- Los locales de primeros auxilios dispondrán, como mínimo, de un botiquín, una camilla 

y una fuente de agua potable. Estarán próximos a los puestos de trabajo y serán de fácil 

acceso para las camillas. 

- El material y locales de primeros auxilios deberán estar claramente señalizados. 

 

 

5.3.7. Información a los trabajadores 

El empresario deberá garantizar que los trabajadores y los representantes de los trabajadores 

reciban una información adecuada sobre las medidas de prevención y protección. 
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5.4. Manejo de sustancias químicas 

 

Por ser ésta una planta dedicada a la producción de sustancias químicas se ha de elaborar una 

lista detallada de todos los reactivos y productos que intervienen en la producción de la 

caprolactama, para así elaborar un plan de gestión que minimice el riesgo de accidente. Para 

ello, y en base a sus propiedades, se diseñarán diferentes procedimientos para su 

almacenamiento, desecho y utilización.  

 

Las sustancias químicas que toman parte en este proceso son las siguientes: 

 

 Reactivos: Ciclohexanona, Hidrógeno, Óleum, Ácido Nítrico, Amoníaco 

Anhidro. 

 Catalizadores e inertes: Catalizador (2% Pd/C Pasta), Tolueno 

 Productos: Caprolactama 

 Subproductos: Sulfato de amonio 

 

5.4.1. Etiquetas 

El etiquetado de sustancias químicas es necesario para que queden identificadas y se minimicen 

los riesgos. Cada etiqueta debe mostrar la siguiente información según el Reglamento (CE) nº 

1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, en el Capítulo 

1, Artículo 17: 

 El nombre, la dirección y el número de teléfono del proveedor o proveedores. 

 La cantidad nominal de la sustancia o mezcla contenida en el envase a disposición del 

público en general, salvo que esta cantidad ya esté especificada en otro lugar del envase. 

 Los identificadores del producto. 

 Cuando proceda los pictogramas de peligro. 

 Cuando proceda las palabras de advertencia. 

 cuando proceda las indicaciones de peligro. 

 Cuando proceda los consejos de prudencia apropiados. 

 Cuando proceda, una sección de información suplementaria. 

 

 

 

 

http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:L:2008:353:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:L:2008:353:SOM:ES:HTML


 
17 PRODUCCIÓN DE CAPROLACTAMA 

5.4.2. Fichas de seguridad  

 Ácido nítrico 
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 Ácido sulfúrico o Óleum 
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 Amoníaco 
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 Caprolactama 
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 Ciclohexanona 
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 Hidrógeno 
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 Sulfato de amonio 
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 Tolueno 
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5.4.3. Almacenamiento de sustancias químicas 

El almacenamiento de sustancias químicas es una parte importante en el manejo de éstas ya que 

un almacenamiento incorrecto podría originar graves daños en los trabajadores y en el medio 

ambiente. 

Por esto, es necesario diseñar un plan que permita guardar las materias primas y los productos 

acabados conforme a sus características y a las características de la planta. Para ello se han 

observado las indicaciones comprendidas en el Real Decreto 379/2001, de 6 de abril por el que 

se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones 

técnicas complementarias MIE-APQ-1, MIE-APQ-2, MIE-APQ-3, MIE-APQ-4, MIEAPQ-5, 

MIE-APQ-6 y MIE-APQ-7. BOE núm. 112 de 10 de mayo de 2001. 

 

Los diferentes compuestos se clasifican de la siguiente forma: 

 

Tabla 5.4.1. Distancias de seguridad manejo de amoniaco. 

Compuesto Característica principal Reglamento 

Ácido Nítrico Líquido corrosivo APQ-1, APQ-6 

Ácido Sulfúrico Líquido corrosivo APQ-1, APQ-6 

Tolueno Tóxico, Inflamable, Pinf.  = 4°C APQ-1 

Ciclohexanona Inflamable, Pinf. = 44°C APQ-1 

Hidrógeno Gas licuado, inflamable APQ-1 

Amoníaco Gas licuado, Tóxico APQ1, APQ4 

 

 

 Amoníaco 

Para conocer la legislación vigente para el manejo del amoníaco nos remontamos a la siguiente 

instrucción del RD 379/2001: ITC MIE-APQ-4 “Almacenamiento de amoniaco anhídrido” 

Según este reglamento, el emplazamiento debe ser al aire libre y lejos de instalaciones con 

riesgo de explosión. Por otro lado, es necesario ponerlo lejos de vías públicas o poner muros. 

Los alrededores deben estar libres de sustancias combustibles. 

En la siguiente tabla extraída de dicha instrucción se muestran las distancias de seguridad que 

hay que mantener entre el almacenaje del amoniaco y otras estructuras o elementos de 

importancia:  
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Tabla 5.4.2. Distancias de seguridad manejo de amoniaco. 

 

 

 

El reciento en el que se guarden los tanques de almacenamiento del amoníaco estará cercado 

con una valla resistente de 2,5 metros de altura mínima y dos puertas practicables en caso de 

emergencia, situadas en lados opuestos. 

 

 

 Hidrógeno 

La instrucción de referencia para este compuesto es la siguiente: ITC MIE-APQ-1 

“Almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles”. Está dentro de la categoría A1 que 

son gases licuados a temperatura inferior a 0°C. 

Las distancias entre almacenes serán las siguientes, teniendo en cuenta que se le aplica el 

coeficiente de reducción de 0.3 debido a la capacidad de almacenaje. 
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Tabla 5.4.3. Distancias de seguridad manejo de amoniaco. 

Distancia(m) Instalación 

30 Locales y establecimientos exteriores de pública concurrencia. 

18 

Límites de propiedades exteriores en las que pueda edificarse y vías 

de comunicación públicas. 

Estaciones de bombeo de agua contra incendios. 

Edificios administrativos y sociales, laboratorios, talleres, almacenes 

y otros edificios independientes. 

Zonas de fuego abierto. 

9 

Vallado de la planta. 

Balsas separadoras. 

Cargaderos. Clases A, C y D. 

 

 

 Tolueno y Ciclohexanona 

Para conocer las características de su manejo nos remitiremos a la ITC MIE-APQ 1: 

“Almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles”. En éste las sustancias se clasifican 

según su punto de inflamación. En este caso el tolueno es de clase B1 por tener un punto de 

inflamación de 4°C y la ciclohexanona será de clase B2 por tener punto de inflamación de 44°C. 

El almacenamiento se hará preferentemente al aire libre, y podrá hacerse en recipientes fijos o 

móviles. Además, la altura del vallado para almacenes globales superiores a 20003 será de 2.5m 

y preferiblemente de construcción metálica. 

En cuanto a las distancias entre otras instalaciones dentro de la fábrica se deducen las siguientes 

distancias en base a su clasificación dentro del Cuadro II.1: 

Tabla 5.4.4. Distancias de seguridad manejo líquidos inflamables y combustibles. 

Distancia(m) Instalación 

60 Locales y establecimientos exteriores de pública concurrencia. 

30 

Límites de propiedades exteriores en las que pueda edificarse y vías 

de comunicación públicas. 

Estaciones de bombeo de agua contra incendios. 

Edificios administrativos y sociales, laboratorios, talleres, almacenes 

y otros edificios independientes. 

Zonas de fuego abierto. 

20 

Vallado de la planta. 

Balsas separadoras. 

Cargaderos. Clases A, C y D. 
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En cuanto a la clasificación entre recipientes, la distancia que deben guardar los de clase B con 

el resto se calcula con la siguiente fórmula,  

 

 

 

donde la “d” es la distancia entre los recipientes y “D” es el diámetro del recipiente. 

 

A estos recipientes se les aplica un coeficiente de reducción de 0.65 debido a la capacidad de 

almacenaje. 

 

 

 Ácido sulfúrico 

Debido a su alta corrosividad se sigue la normativa reflejada en ITC MIE-APQ-6 

“Almacenamiento de líquidos corrosivos”. 

Este compuesto se clasificaría como corrosivo de “clase a” debido a su gran poder de corrosión. 

El almacenamiento se puede hacer tanto en interior como exterior aunque es preferible que sea 

exterior. En éste caso se cercará con una valla resistente de 2,5 m de altura como mínimo y con 

una puerta que deberá abrir hacia fuera.  

Por otro lado, los recipientes deberán disponer de sistemas de venteo o alivio de presión para 

prevenir la formación de vacío o presión interna, así evitando la deformación del techo o de las 

paredes como consecuencia de las variaciones de presión producidas por efecto de los llenados, 

vaciados o cambios de temperatura. 

En cuanto a las distancias entre instalaciones no existen muchos requerimientos. Por un lado, el 

vallado exterior de la planta estará a 1.5 metros como mínimos de la pared interior de los 

cubetos. Por otro lado, el resto de las instalaciones de almacenamiento estarán como mínimo a 3 

metros del vallado. 

En cuanto a la distancias entre los recipientes hay que tener en cuenta varios factores. En primer 

lugar, la separación de dos recipientes contiguos que contengan líquidos corrosivos debe ser 

suficiente para garantizar un buen acceso a ellos, con un mínimo de 1 metro. En segundo lugar, 

los líquidos que además sean inflamables o combustibles podrán almacenarse junto con otros 

líquidos inflamables o combustibles en las condiciones descritas en la ITC-MIE-APQ1. Por 

último, los líquidos corrosivos que no sean inflamables ni combustibles podrán almacenarse 

dentro de cubetos de líquidos inflamables y combustibles, siempre que los recipientes cumplan 

las exigencias. 
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 Ácido nítrico 

SE almacenará en las mismas condiciones que el ácido sulfúrico, pero se mantendrá en un 

cubeto diferente porque está diluido en agua, y el ácido sulfúrico reacciona muy violentamente 

con agua. Por tanto, por seguridad se ha pensado que mantenerlos en diferentes cubetos será 

menos peligroso. 

 

 

 Caprolactama y sulfato de amonio 

La Caprolactama se almacena de forma sólida en polvo o escamas. Se debe almacenar en 

almacenes secos y protegidos de luz solar. Es aconsejable mantener la temperatura ambiente en 

menos de 45°C y humedad relativa del menos del 65%. 

 

 

 Distribución de la zona 100 de almacenamiento de reactivos 

Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente acerca del almacenamiento de los diferentes 

compuestos, y siguiendo los cálculos sobre recipientes y cubetos realizados en el apartado de 

diseño de los equipos, el parque de tanques y la estación de carga y descarga será el mostrado en 

la siguiente figura: 

 

 

Figura 5.4.1. Parque de tanques planta Simio. 
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 Distribución de la zona 400 de almacenamiento de productos 

Los silos de almacenamiento de sulfato de amonio serán en total 5, y también habrá espacio 

para almacenar los big-bags en los que serán distribuidos: 

 

 

Figura 5.4.2. Parque de silos planta Simio. 

 

 

5.5. Señalización de la planta 

 

El Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, transpone al ordenamiento jurídico español la 

Directiva europea 92/58/CEE, de 24 de junio de 1992, que establece las disposiciones mínimas 

en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

El ámbito de aplicación objeto de este Real Decreto es la señalización de seguridad y salud en el 

trabajo, de las áreas de trabajo, locales, vías, zonas de tránsito, peligros derivados de la actividad 

o de la propia instalación y de los medios de protección, emergencia, socorro y salvamento en 

los lugares de trabajo, con el fin de salvaguardar la seguridad y salud de los trabajadores. 
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El Real Decreto trata de establecer criterios uniformes y homogéneos sobre la señalización de 

seguridad y salud en el trabajo y permitir una información común, independientemente del 

centro de trabajo y/o de su actividad. 

 

5.5.1. Definiciones 

A efectos de este Real Decreto se entenderá por: 

a) Señalización de seguridad y salud en el trabajo: una señalización que, referida a un 

objeto, actividad o situación determinadas, proporcione una indicación o una obligación 

relativa a la seguridad o la salud en el trabajo mediante una señal en forma de panel, un 

color, una señal luminosa o acústica, una comunicación verbal o una señal gestual, 

según proceda. 

b) Señal de prohibición: una señal que prohíbe un comportamiento susceptible de provocar 

un peligro. 

c) Señal de advertencia: una señal que advierte de un riesgo o peligro. 

d) Señal de obligación: una señal que obliga a un comportamiento determinado. 

e) Señal de salvamento o de socorro: una señal que proporciona indicaciones relativas a 

las salidas de socorro, a los primeros auxilios o a los dispositivos de salvamento. 

f) Señal indicativa: una señal que proporciona otras informaciones distintas de las 

previstas en las letras b) a e). 

g) Señal en forma de panel: una señal que, por la combinación de una forma geométrica, 

de colores y de un símbolo o pictograma, proporciona una determinada información, 

cuya visibilidad está asegurada por una iluminación de suficiente intensidad. 

h) Señal adicional: una señal utilizada junto a otra señal de las contempladas en el párrafo 

g) y que facilita informaciones complementarias. 

i) Color de seguridad: un color al que se atribuye una significación determinada en 

relación con la seguridad y salud en el trabajo. 

j) Símbolo o pictograma: una imagen que describe una situación u obliga a un 

comportamiento determinado, utilizada sobre una señal en forma de panel o sobre una 

superficie luminosa. 

k) Señal luminosa: una señal emitida por medio de un dispositivo formado por materiales 

transparentes o translúcidos, iluminados desde atrás o desde el interior, de tal manera 

que aparezca por sí misma como una superficie luminosa 

l) Señal acústica: una señal sonora codificada, emitida y difundida por medio de un 

dispositivo apropiado, sin intervención de voz humana o sintética. 

m) Comunicación verbal: un mensaje verbal predeterminado, en el que se utiliza voz 

humana o sintética. 
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n) Señal gestual: un movimiento o disposición de los brazos o de las manos en forma 

codificada para guiar a las personas que estén realizando maniobras que constituyan un 

riesgo o peligro para los trabajadores. 

 

5.5.2. Qué se debe señalizar 

La señalización es una información y, como tal, un exceso de la misma puede generar 

confusión. Las situaciones que se deben señalizar son, entre otras: 

 

- El acceso a todas aquellas zonas o locales en los que por su actividad se requiera la utilización 

de un equipo o equipos de protección individual (dicha obligación no solamente afecta a quien 

realiza la actividad, sino a cualquier persona que acceda durante la ejecución de la misma: 

señalización de obligación). 

 

- Las zonas o locales que, por la actividad que se realiza en los mismos o bien por los equipos o 

instalaciones que en ellos existan, requieren para su acceso que el personal esté especialmente 

autorizado (señalización de advertencia de los peligros de la instalación y/o señales de 

prohibición de uso a personas no autorizadas). 

 

- Señalización en todo el centro de trabajo, que permita a todos sus trabajadores conocer las 

situaciones de emergencia y/o las instrucciones de protección en su caso. (La señalización de 

emergencia puede ser también mediante señales acústicas y/o comunicaciones verbales, o bien 

en las zonas donde la intensidad del ruido ambiental no lo permita o las capacidades físicas 

auditivas del personal estén limitadas, mediante señales luminosas). 

 

- La señalización de los equipos de lucha contra incendios, las salidas y recorridos de 

evacuación y la ubicación de primeros auxilios se señalizarán en forma de panel, tal como 

establece el Real Decreto. La señalización de los equipos de protección contra incendios 

(sistemas de extinción manuales) se deben señalizar para su fácil y rápida localización y poder 

ser utilizados en caso necesario. 

 

- Cualquier otra situación que, como consecuencia de la evaluación de riesgos y de las medidas 

implantadas (o de la no existencia de las mismas), así lo requiera. En este caso se deberá recurrir 

al Anexo VII “disposiciones mínimas relativas a diversas señalizaciones”, por si las situaciones 

presentes se corresponden con situaciones contempladas en dicho Anexo. 
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Tabla 5.5.1 Tipos de señalización en el lugar de trabajo 

 

 

5.5.3. Colores de seguridad 

1. Los colores de seguridad podrán formar parte de una señalización de seguridad o 

constituirla por sí mismos. En el siguiente cuadro se muestran los colores de seguridad, 

su significado y otras indicaciones sobre su uso: 

 

Tabla 5.5.2 Colores de seguridad 

 

 

2. Cuando el color de fondo sobre el que tenga que aplicarse el color de seguridad puede 

dificultar la percepción de este último, se utilizará un color de contraste que enmarque 

o se alterne con el de seguridad, de acuerdo con la siguiente tabla: 
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Tabla 5.5.3 Colores de contraste 

 

 

3. Cuando la señalización de un elemento se realice mediante un color de seguridad, las 

dimensiones de la superficie coloreada deberán guardar proporción con las del elemento 

y permitir su fácil identificación. 

 

5.5.4. Señales en forma de panel 

Los pictogramas serán lo más sencillos posible, evitándose detalles inútiles para su 

comprensión. Podrán variar ligeramente o ser más detallados, siempre que su significado sea 

equivalente y no existan diferencias o adaptaciones que impidan percibir claramente su 

significado. Las señales serán de un material que resista lo mejor posible los golpes, las 

inclemencias del tiempo y las agresiones medioambientales. Las dimensiones de las señales, así 

como sus características colorimétricas y fotométricas, garantizarán su buena visibilidad y 

comprensión. 

Las señales se instalarán preferentemente a una altura y en una posición apropiadas en relación 

al ángulo visual, teniendo en cuenta posibles obstáculos, en la proximidad inmediata del riesgo 

u objeto que deba señalizarse o, cuando se trate de un riesgo general, en el acceso a la zona de 

riesgo. El lugar de emplazamiento de la señal deberá estar bien iluminado, ser accesible y 

fácilmente visible. Si la iluminación general es insuficiente, se empleará una iluminación 

adicional o se utilizarán colores fosforescentes o materiales fluorescentes. 

A fin de evitar la disminución de la eficacia de la señalización no se utilizarán demasiadas 

señales próximas entre sí. Las señales deberán retirarse cuando deje de existir la situación que 

las justificaba. 

 

 Tipos de señales 

- Señales de advertencia. 

Forma triangular. Pictograma negro sobre fondo amarillo (el amarillo deberá cubrir como 

mínimo el 50 por 100 de la superficie de la señal), bordes negros. 
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Figura 5.5.1 Señales de advertencia 

 

Como excepción, el fondo de la señal sobre «materias nocivas o irritantes» será de color 

naranja, en lugar de amarillo, para evitar confusiones con otras señales similares utilizadas para 

la regulación del tráfico por carretera. 

 

- Señales de prohibición 

Forma redonda. Pictograma negro sobre fondo blanco, bordes y banda (transversal descendente 

de izquierda a derecha atravesando el pictograma a 45º respecto a la horizontal) rojos (el rojo 

deberá cubrir como mínimo el 35 por 100 de la superficie de la señal). 

 

 

Figura 5.5.2 Señales de prohibición 

 

- Señales de obligación 

Forma redonda. Pictograma blanco sobre fondo azul (el azul deberá cubrir como mínimo el 50 

por 100 de la superficie de la señal). 
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Figura 5.5.3 Señales de obligación 

 

- Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios. 

Forma rectangular o cuadrada. Pictograma blanco sobre fondo rojo (el rojo deberá cubrir como 

mínimo el 50 por 100 de la superficie de la señal). 

 

 

Figura 5.5.4 Señales de lucha contra incendios 

 

- Señales de salvamento o socorro 

Forma rectangular o cuadrada. Pictograma blanco sobre fondo verde (el verde deberá cubrir 

como mínimo el 50 por 100 de la superficie de la señal). 
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Figura 5.5.5 Señales de salvamento o socorro 

 

5.5.5. Señales luminosos y acústicos  

Una señal luminosa o acústica indicará, al ponerse en marcha, la necesidad de realizar una 

determinada acción, y se mantendrá mientras persista tal necesidad. 

Al finalizar la emisión de una señal luminosa o acústica se adoptarán de inmediato las medidas 

que permitan volver a utilizarlas en caso de necesidad. 

La eficacia y buen funcionamiento de las señales luminosas y acústicas se comprobará antes de 

su entrada en servicio, y posteriormente mediante las pruebas periódicas necesarias. 

Las señales luminosas y acústicas intermitentes previstas para su utilización alterna o 

complementaria deberán emplear idéntico código. 

 

5.5.6. Señales luminosos 

La luz emitida por la señal deberá provocar un contraste luminoso apropiado respecto a su 

entorno, en función de las condiciones de uso previstas. Su intensidad deberá asegurar su 

percepción, sin llegar a producir deslumbramientos. 

La superficie luminosa que emita una señal podrá ser de color uniforme, o llevar un pictograma 

sobre un fondo determinado. En el primer caso, el color deberá ajustarse a lo dispuesto en el 

apartado 1 del anexo II; en el segundo caso, el pictograma deberá respetar las reglas aplicables a 

las señales en forma de panel definidas en el anexo III. 

Si un dispositivo puede emitir una señal tanto contínua como intermitente, la señal intermitente 

se utilizará para indicar, con respecto a la señal continua, un mayor grado de peligro o una 

mayor urgencia de la acción requerida. 

No se utilizarán al mismo tiempo dos señales luminosas que puedan dar lugar a confusión, ni 

una señal luminosa cerca de otra emisión luminosa apenas diferente. 

Cuando se utilice una señal luminosa intermitente, la duración y frecuencia de los destellos 

deberán permitir la correcta identificación del mensaje, evitando que pueda ser percibida como 

continua o confundida con otras señales luminosas. 
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Los dispositivos de emisión de señales luminosas para uso en caso de peligro grave deberán ser 

objeto de revisiones especiales o ir provistos de una bombilla auxiliar. 

 

5.5.7. Señales acústicas 

La señal acústica deberá tener un nivel sonoro superior al nivel de ruido ambiental, de forma 

que sea claramente audible, sin llegar a ser excesivamente molesto. No deberá utilizarse una 

señal acústica cuando el ruido ambiental sea demasiado intenso. 

El tono de la señal acústica o, cuando se trate de señales intermitentes, la duración, intervalo y 

agrupación de los impulsos, deberá permitir su correcta identificación y clara distinción frente a 

otras señales acústicas o ruidos ambientales. 

No deberán utilizarse dos señales acústicas simultáneamente. 

Si un dispositivo puede emitir señales acústicas con un tono o intensidad variables o 

intermitentes, o con un tono o intensidad continuos, se utilizarán las primeras para indicar, por 

contraste con las segundas, un mayor grado de peligro o una mayor urgencia de la acción 

requerida. 

El sonido de una señal de evacuación deberá ser continuo. 

 

5.5.8. Comunicaciones verbales 

La comunicación verbal se establece entre un locutor o emisor y uno o varios oyentes, en un 

lenguaje formado por textos cortos, frases, grupos de palabras o palabras aisladas, 

eventualmente codificados. Los mensajes verbales serán tan cortos, simples y claros como sea 

posible; la aptitud verbal del locutor y las facultades auditivas del o de los oyentes deberán 

bastar para garantizar una comunicación verbal segura. La comunicación verbal será directa 

(utilización de la voz humana) o indirecta (voz humana o sintética, difundida por un medio 

apropiado). 

 

5.5.9. Señales gestuales 

Una señal gestual deberá ser precisa, simple, amplia, fácil de realizar y comprender y 

claramente distinguible de cualquier otra señal gestual. 

La utilización de los dos brazos al mismo tiempo se hará de forma simétrica y para una sola 

señal gestual. 

Los gestos utilizados, por lo que respecta a las características indicadas anteriormente, podrán 

variar o ser más detallados que las representaciones recogidas en las siguientes tablas, a 

condición de que su significado y comprensión sean, por lo menos, equivalentes. 
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Tabla 5.5.4 Gestos generales 

 

 

 

Tabla 5.5.5 Movimientos verticales 
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Tabla 5.5.6 Movimientos horizontales 

 

 

Tabla 5.5.7 Movimientos de peligro 

 

 

Estas señales gestuales se suelen emplear para guiar los movimientos de maquinaria pesada, 

maniobras de vehículos, de elementos de elevación con manipulación de cargas o elementos 

voluminosos y pesados de las instalaciones, por medio de grúas, de maquinaria de movimiento 

de tierras, etc. 

 

 



 
55 PRODUCCIÓN DE CAPROLACTAMA 

5.5.10. Diversas señalizaciones 

 Riesgo de caídas, choques y golpes 

 Para la señalización de desniveles, obstáculos u otros elementos que originen riesgos de caída 

de personas, choques o golpes podrá optarse, a igualdad de eficacia, por el panel que 

corresponda según lo dispuesto en el apartado anterior o por un color de seguridad, o bien 

podrán utilizarse ambos complementariamente. 

La delimitación de aquellas zonas de los locales de trabajo a las que el trabajador tenga acceso 

con ocasión de éste, en las que se presenten riesgos de caída de personas, caída de objetos, 

choques o golpes, se realizará mediante un color de seguridad. 

La señalización por color referida en los dos apartados anteriores se efectuará mediante franjas 

alternas amarillas y negras. Las franjas deberán tener una inclinación aproximada de 45º y ser 

de dimensiones similares de acuerdo con la figura 5.5.6. 

 

 

Figura 5.5.6 Señal de riesgo permanente 

 

 Vías de circulación 

Cuando sea necesario para la protección de los trabajadores, las vías de circulación de vehículos 

deberán estar delimitadas con claridad mediante franjas continuas de un color bien visible, 

preferentemente blanco o amarillo, teniendo en cuenta el color del suelo. La delimitación deberá 

respetar las necesarias distancias de seguridad entre vehículos y objetos próximos, y entre 

peatones y vehículos. 

Las vías exteriores permanentes que se encuentren en los alrededores inmediatos de zonas 

edificadas deberán estar delimitadas cuando resulte necesario, salvo que dispongan de barreras o 

que el propio tipo de pavimento sirva como delimitación. 

 

 Tuberías, recipientes y áreas de almacenamiento 

- Los recipientes y tuberías visibles que contengan o puedan contener productos a los que sea de 

aplicación la normativa sobre comercialización de sustancias o preparados peligrosos deberán 

ser etiquetados según lo dispuesto en la misma. Se podrán exceptuar los recipientes utilizados 

durante corto tiempo y aquellos cuyo contenido cambie a menudo, siempre que se tomen 

medidas alternativas adecuadas, fundamentalmente de formación e información, que garanticen 

un nivel de protección equivalente. 

- Las etiquetas se pegarán, fijarán o pintarán en sitios visibles de los recipientes o tuberías. En el 

caso de éstas, las etiquetas se colocarán a lo largo de la tubería en número suficiente, y siempre 
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que existan puntos de especial riesgo, como válvulas o conexiones, en su proximidad. Las 

características intrínsecas y condiciones de utilización de las etiquetas deberán ajustarse, cuando 

proceda, a lo dispuesto para los paneles en los apartados 1.3º. y  2 del anexo III. 

La información de la etiqueta podrá complementarse con otros datos, tales como el nombre o 

fórmula de la sustancia o preparado peligroso o detalles adicionales sobre el riesgo. 

 

- El etiquetado podrá ser sustituido por las señales de advertencia contempladas en el anexo III, 

con el mismo pictograma o símbolo; en el caso del transporte de recipientes dentro del lugar de 

trabajo, podrá sustituirse o complementarse por señales en forma de panel de uso reconocido, en 

el ámbito comunitario, para el transporte de sustancias o preparados peligrosos. 

 

- Las zonas, locales o recintos utilizados para almacenar cantidades importantes de sustancias o 

preparados peligrosos deberán identificarse mediante la señal de advertencia apropiada, de entre 

las indicadas en el anexo III, o mediante la etiqueta que corresponda, de acuerdo con la 

normativa mencionada en el apartado 4.1º, colocadas, según el caso, cerca del lugar de 

almacenamiento o en la puerta de acceso al mismo. Ello no será necesario cuando las etiquetas 

de los distintos embalajes y recipientes, habida cuenta de su tamaño, hagan posible por sí 

mismas dicha identificación. 
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Tabla 5.5.8 Colores de las tuberías 

 

 

 Equipos de protección contra incendios 

Los equipos de protección contra incendios deberán ser de color rojo o predominantemente 

rojos, de forma que se puedan identificar fácilmente por su color propio. 

El emplazamiento de los equipos de protección contra incendios se señalizará mediante el color 

rojo o por una señal en forma de panel de las indicadas en el apartado 3.4º. del anexo III. 

Cuando sea necesario, las vías de acceso a los equipos se mostrarán mediante las señales 

indicativas adicionales especificadas en dicho anexo. 

 

 Situaciones de emergencia 

La señalización dirigida a alertar a los trabajadores o a terceros de la aparición de una situación 

de peligro y de la consiguiente y urgente necesidad de actuar de una forma determinada o de 

evacuar la zona de peligro, se realizará mediante una señal luminosa, una señal acústica o una 

comunicación verbal. A igualdad de eficacia podrá optarse por una cualquiera de las tres; 

también podrá emplearse una combinación de una señal luminosa con una señal acústica o con 

una comunicación verbal. 
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 Maniobras peligrosas 

La señalización que tenga por objeto orientar o guiar a los trabajadores durante la realización de 

maniobras peligrosas que supongan un riesgo para ellos mismos o para terceros se realizará 

mediante señales gestuales o comunicaciones verbales. A igualdad de eficacia podrá optarse por 

cualquiera de ellas, o podrán emplearse de forma combinada. 

 

5.5.11. Señales emergentes 

Estas señales, aunque varias de ellas ya poseen una amplia implantación, no han sido regladas, 

por lo que a título orientativo y con el fin de facilitar su conocimiento y difusión, referiremos 

algunas de las de uso habitual, clasificándolas según su naturaleza. 

 

 

Figura 5.5.7 Señales emergentes 

 

 

Figura 5.5.8 Señal anti-tabaco 
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Figura 5.5.9 Señales de prohibición 

 

Debemos tener presente que todas estas señales no regladas deben poseer la estructura y las 

bases informativas que se indican en el RD 845/1997. 

 

 

5.6. Equipos de protección individual (EPI´s) 

Para poder establecer las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de 

equipos de protección individual (EPI) utilizaremos la directiva 89/656/CEE. Los EPI´s son los 

dispositivos que un trabajador utiliza para protegerse contra los diferentes riesgos que se pueden 

producir en el trabajo. Es uno de los conceptos básicos en cuanto a la seguridad en el trabajo y 

son necesarios ya que los peligros no son eliminados por completo.  

Un EPI se define como cualquier equipo destinado a ser portado o sujetado por el trabajador/a 

para que se proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o salud en el 

trabajo, así como cualquier complemento o accesorio destinado a la misma finalidad. 

Todos los equipos de protección individual estarán regulados por el R.D. 773/1997 de mayo 

sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud relativas a la utilización de Protección 

individual, inscribiéndose asimismo dentro de las normas de desarrollo reglamentario previsto 

en el Artículo 6º de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales. 

En el R.D.777/1997 se indican las obligaciones del empresario a la hora de adquirir los EPI’s, 

que son: 

- Identificar la necesidad a la hora de adquirirlos 

- Tener en cuenta que proporcionen una protección eficaz 

- Condicionar el lugar de trabajo y el trabajador 

 

Todos los EPI’s tendrán el marcado “CE” que garantiza la calidad del producto y la buena 

respuesta delante de una situación de peligro, esta señal se colocará de forma visible durante el 

período de duración previsible o vida útil.  
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5.6.1. Descripción de los diferentes EPI’s 

 Protección para la cabeza (cascos) 

Los cascos, básicamente proporcionan protección contra impactos y penetraciones de objetos 

que pudieran caer sobre la cabeza, también protegen de los choques eléctricos y quemaduras. El 

material de los cascos será polietileno rígido, estarán provistos de arnés regulable y bandas de 

amortiguación con luz libre desde las mismas a la cima de 221 mm. El uso de cascos será 

imprescindible para los trabajadores con riesgo de caída de objetos. Es necesario inspeccionarlo 

periódicamente para detectar desperfectos que reducirían el grado de protección del casco. 

 

 Guantes de seguridad 

Los guantes de seguridad utilizados por los empleados serán diferenciados según sea la 

protección frente a los agentes químicos o frente a agresivos físico. Estarán confeccionados en 

materiales naturales o sintéticos, no rígidos, que se adapte a la configuración de la mano 

haciendo confortable su uso. Deberán ser seleccionados de acuerdo a los riesgos a los que el 

usuario este expuesto (temperatura, corrosividad, aislantes…). Deben mantenerse en buenas 

condiciones, procurando que no aparezcan orificios, grietas, deformaciones,… que mermen sus 

propiedades. 

 

 Protección de la cara y ojos (gafas y pantallas) 

Las gafas de protección se usarán en los trabajos con riesgo de impacto de partículas, 

salpicaduras de polvo (cemento, riesgo...), atmósferas contaminadas, etc. El material debe de ser 

resistente al ataque de sustancias químicas corrosivas o similares, tendrán, además de unos 

oculares de resistencia adecuada, un diseño de montura y unos elementos adicionales, a fin de 

proteger el ojo en cualquier dirección. 

Las pantallas de protección son necesarias durante la realización de soldaduras. Estas máscaras 

están provistas de filtro adecuados a la intensidad de radiación existente en el lugar de trabajo. 

 

 Protección auditiva 

Este tipo de protección puede ser en forma de tapones o auriculares, es necesario dotar de 

protección para el oído a los trabajadores cuando el nivel de ruido supera los 85 decibelios, este 

punto es el nivel máximo para la audición normal. 

 

 Botas de seguridad (reforzadas y impermeables) 

La utilización de las botas reforzadas está prevista para ofrecer protección frente al impacto, 

están compuestas en cuero, la puntera reforzada interiormente con plancha metálica que impida 

el aplastamiento de los dedos y una suela también metálica que impida el paso de elementos 

punzantes a través de está. 
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Las botas impermeables se utilizaran en caso de encontrarnos en condiciones de trabajo con 

agua o humedad, estarán compuestas en caucho o goma en una sola pieza y suela revestida de 

material antideslizante. 

 

 Protección de las vías respiratorias  

Este equipo tiene la función de proporcionar al trabajador aire para respirar sin contaminantes o 

con una concentración muy baja de estos. Los equipos filtrantes se utilizan en trabajos en los 

que se produzca polvo y en atmosferas con gases o vapores perjudiciales para la salud. Las 

mascarillas deberán estar homologadas según las Normas de Prevención del Ministerio de 

Trabajo MT-13. 

 

 Ropa de protección  

Para la protección de los operarios del frio y del calor se emplearán trajes aislantes. Para evitar 

riesgos de colisión y atropellos se utilizaran prendas tales como cinturones, brazaletes y 

chalecos con bandas refractarias para ser utilizados en lugares de poca iluminación. Está 

prohibido circular por la planta con indumentaria no adecuada tal como: Pantalones cortos, 

falda, sin camiseta o en manga corta. Las personas con cabello largo deberán llevarlo recogido a 

fin de evitar posibles enredos o enganchones. 

 

 Protección contra caídas de altura  

Son sistemas de sujeción destinados a sujetar al trabajador mientras se realiza un trabajo en 

altura. Un sistema de protección individual contra caídas de altura incluye un dispositivo de 

prensión del cuerpo (arnés) el cual se fija a un punto de anclaje seguro mediante un sistema de 

conexión que consiste en uno o varios componentes, incluidos normalmente en el sistema, 

conforme al uso previsto (por ejemplo, elementos de amarre, conectores, dispositivos anticaídas, 

dispositivos de anclaje). 

 

5.6.2. Cantidad y utilización de EPI’s en planta 

A continuación se presenta la cantidad de EPI’s que la empresa ha de disponer inicialmente, se 

tiene que tener en cuenta que estos equipos debido a su utilización sufren un desgaste y que por 

lo tanto se deberán reponer, algunos de estos también tienen fecha de caducidad. Por lo tanto 

para facilitar la correcta reposición es necesario crear un archivo en el que se recojan datos de 

fecha de fabricación, fecha de adquisición y fecha de caducidad de cara a proceder a las 

substituciones y reposiciones que sean necesarias.  
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 Protección para la cabeza (cascos) 

Habrá uno por trabajador y se adquirirán 50 más para posibles visitas. Será obligatoria su 

utilización en toda la planta excepto en laboratorios y oficinas. 

 

 Guantes de seguridad 

Se tendrán tres tipos de guantes en planta, 60 pares de guantes contra agresiones químicas, dos 

pares contra agresiones de origen eléctrico y 10 pares contra agresiones de origen térmico. 

 

 Protección de la cara y ojos (gafas y pantallas) 

Gafas de protección universal  habrá una por trabajador más 50 unidades para posibles visitas, 

su uso será obligatorio en toda la planta excepto en oficinas. Las pantallas para soldadura habrán 

2 unidades, su uso está limitado únicamente a el momento de realizar dicho trabajo. 

 

 Protección auditiva 

Se dispondrán de protectores para el oído en las zonas de la planta donde el ruido supere los 85 

dB. 

 

 Botas de seguridad (reforzadas y impermeables) 

Se dispondrá de un par por trabajador, su uso es obligatorio para todos los trabajadores excepto 

los empleados de oficina, estos últimos también deberán disponer de su par ya que en caso de 

desplazarse por las diferentes áreas de producción los deberán utilizar. 

 

 Protección de las vías respiratorias  

Estarán situadas en las áreas de almacenaje y en el área de reacción, 10 unidades en cada una de 

estas. 

 

 Ropa de protección  

La empresa proporcionará la siguiente indumentaria: bata para los ingenieros o responsables de 

seguridad y mono de trabajo para los operarios. Para las áreas de almacenaje y reacción se 

dispondrá de 10 trajes de protección contra agresiones químicas junto con las mascarillas. 

 

 

 Protección contra caídas de altura  

Se dispondrá de dos unidades que se utilizaran exclusivamente durante la realización de trabajos 

de reparación, mantenimiento o construcción de equipos en altura. 
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5.7. Plan de Emergencia Interno (PEI) 

 

Éste es un plan de autoprotección en el que se define la organización y conjunto de medios y 

procedimientos de actuación con el fin de prevenir los accidentes de cualquier tipo y, en su caso, 

limitar los efectos en el interior del establecimiento. Por tanto, este plan lo compondrán un 

sistema de organización, unos procedimientos de actuación y unos medios materiales que 

ayuden a la empresa a prevenir accidentes o mitiguen sus consecuencias tanto a la plantilla de 

trabajadores como al medio ambiente y las infraestructuras o instalaciones. Los detalles de este 

plan se dan en la Directriz Básica y en la NTP-791 Planes de emergencia interior 

en la industria química. 

El PEI deberá ser elaborado por el industrial, y en los establecimientos sujetos a las 

disposiciones del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de 

control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 

peligrosas. En este caso sí se cumple porque se almacenan y forman parte del proceso 

compuestos peligrosos, inflamables, corrosivos, … 

Las categorías de los accidentes en la Industria Química se determinan de la siguiente forma: 

 

• Categoría 1: Aquellos para los que se prevea, como única consecuencia, daños materiales en el 

establecimiento accidentado y no se prevean daños de ningún tipo en el exterior de éste. 

 

• Categoría 2: Aquellos para los que se prevea, como consecuencias, posibles víctimas y daños 

materiales en el establecimiento; mientras que las repercusiones exteriores se limitan a daños 

leves o efectos adversos sobre el medio ambiente en zonas limitadas. 

 

• Categoría 3: Aquellos para los que se prevea, como consecuencias, posibles víctimas, daños 

materiales graves o alteraciones graves del medio ambiente en zonas extensas y en el exterior 

del establecimiento 

 

En el siguiente cuadro extraído de la NTP-791 se observa los protocolos de activación del Plan 

de Emergencia Exterior (PEE) y el Plan de Emergencia Interior (PEI): 
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Figura 5.7.1. Condiciones de activación de los planes de emergencia. 

 

El PEI de un establecimiento deberá contemplar la identificación de los accidentes que 

justifiquen su activación, basándose en un análisis de riesgos acorde con su grado de afectación 

o el informe de seguridad cuando proceda. A continuación se muestran los posibles sucesos que 

se tendrán en cuenta: 

 

 Incendio 

 Explosión 

 Fuga de gases tóxicos 

 Vertido incontrolado de productos peligrosos 

 

Dado que se cumple lo descrito en el Art.9 de Real Decreto 1254/1999 se desarrollará el PEI 

con amplitud y contendrá los siguientes puntos, debiendo especificarse con mayor detalle las 

actuaciones concretas para cada accidente grave potencial: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
65 PRODUCCIÓN DE CAPROLACTAMA 

 

Tabla 5.7.1. Contenido del PEI. 

1. Análisis del riesgo Descripción general 

  Evaluación del riesgo 

  Planos de situación 

2. Medidas y medios de protección Medios materiales 

  Equipos humanos 

  Medidas correctoras del riesgo 

  Planos específicos 

3. Manual de actuación en emergencias Objeto y ámbito 

  Estructura organizativa de respuesta 

  

Enlace y coordinación con el plan de emergencia 

exterior 

  Clasificación de emergencias 

  Procedimientos de actuación e información 

4. Implantación, simulacros y mantenimiento Responsabilidades y organización 

  Programa de implantación 

  

Programa de formación, adiestramiento y 

simulacros 

  Programa de mantenimiento 

  Programa de revisiones 

 

 

Será importante que toda la plantilla de trabajadores conozcan el plan de autoprotección y que 

los planos de actuación sean visibles para los visitantes. 

 

5.7.1. Análisis del riesgo 

La importancia de este paso consiste en identificar las zonas potencialmente peligrosas de la 

planta y analizarla para extraer los posibles casos de emergencia que pueden ocurrir. Por 

ejemplo derrames de líquidos corrosivos en la zona de almacenamiento o riesgos de explosión 

en el almacenamiento de líquidos inflamables. 

El estudio de la peligrosidad de origen interno tendrá como características ser sistemático, 

repetible (estructura formalizada) e involucrar a un número suficiente de personas. 

Este apartado hará, por un lado, una descripción general del emplazamiento, características 

constructivas, zonas con presencia de sustancias peligrosas, … Por otro lado, hará una 

evaluación del riesgo, en el que se hará una descripción de la evaluación del riesgo y de posibles 
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accidentes que puedan necesitar un plan de autoprotección y que indique sus posibles 

consecuencias. Además todo esto se detallará en un conjunto de planos a escala adecuada. 

 

5.7.2. Medidas y medios de protección 

Se considerarán los medios materiales, los equipos humanos, las medidas correctoras del riesgo 

y los planos específicos. 

Entre los medios materiales se encuentran las instalaciones de detección, contra incendios, de 

contención, señalización,…  Entre los equipos humanos, en cambio, se identificarán los 

recursos humanos y aquellos más directamente relacionados con las actuaciones en 

emergencias, y se indicará la dependencia organizativa y los procedimientos de movilización. 

En cuanto a las medidas correctoras del riesgo se identificarán las medidas de prevención y 

protección existentes que pudieran contribuir directamente a prevenir los accidentes, todo esto 

teniendo en cuenta las diferentes situaciones operativas y turnos de trabajo. 

Para finalizar, es importante que los medios y equipos de protección que se pueden utilizar en 

cada caso y las rutas de evacuación sean perfectamente visibles en los planos específicos que 

estén estratégicamente colocados en la planta. 

 

5.7.3. Manual de actuación en emergencias 

En este manual se recogerán todas las previsiones de actuación para cualquier grado de 

emergencia y así minimizar los riesgos personales, daños al medio ambiente y a las propias 

instalaciones de la planta de producción de caprolactama. Los posibles accidentes y los factores 

de riesgo se clasifican de acuerdo a su posible gravedad: conato de emergencia, emergencia 

parcial y emergencia general. En el manual se especificarán las condiciones bajo las que puede 

considerarse la activación de una situación de emergencia, su cambio de clasificación de 

gravedad y las condiciones para darla por concluida. 

Por otra parte, se define la secuencia de las actuaciones a llevar a cabo para el control de la 

emergencia por el personal que forma parte de la organización de emergencia. Se definirán los 

siguientes estratos: jefe de emergencia, jefe de intervención, equipos de primera intervención, 

equipo de segunda intervención, equipo de alarma y evacuación, equipo de primeros auxilios. 

En el siguiente organigrama se presenta la organización estructural de dichos estratos: 
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Figura 5.7.2. Propuesta de estrategia jerárquica extraída de NTP-791. 

 

En general, el personal dispondrá de la formación necesaria y del equipamiento necesario para 

las tareas a cumplir en el plan. También se indicarán las actuaciones para alertar rápidamente 

del incidente a la autoridad responsable de poner en marcha el PEE. 

 

5.7.4. Implantación del PEI 

Una vez redactado se describirán las etapas previstas de implantación, la asignación de 

responsabilidades en cada fase y se contemplará la adecuación de posibles deficiencias 

detectadas. De forma complementaria se crearán unas fichas del PEI  resumidas y se repartirán a 

cada empleado para lograr una mejor divulgación. También se pueden poner carteles en lugares 

estratégicos de la planta. 

 

5.7.5. Simulacros 

Finalmente se deberá concretar un plan de realización de simulacros con distintos niveles de 

emergencia para así lograr que el personal se familiarice con el contenido del plan y las 

actuaciones previstas en el mismo. Se deberá realizar un simulacro con una periodicidad mínima 

de 3 años de acuerdo con la Directriz Básica, aunque según el RD 393/2007 deberá ser al menos 

anual. También hay que tener en cuenta las diferentes ITC del RD 379/2001 mencionado en el 

apartado de “Manejo de sustancias químicas” y las periodicidades que proponen para algunos 

tipos de compuestos. 

 

5.7.6. Mantenimiento del PEI 

Habrá que tener en cuenta que algunas zonas como las de contra incendios y emergencias sean 

las adecuadas según la legislación específica. Se propondrá un programa de mantenimiento 
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preventivo y otro de pruebas periódicas de las instalaciones de protección (extinción, detección, 

alarmas,…). Igualmente habrá un sistema de control periódico a través de auditorías y se 

establecerán procedimientos y responsabilidades para la incorporación de mejoras tecnológicas. 

También se programarán cursos cortos para formar a los empleados. 

 

 

5.8. Protección contra incendios 

A continuación se muestran todas las disposiciones a seguir para que no se produzca un 

incendio y en caso de producirse poder actuar de manera rápida y eficaz para minimizar todo 

tipo de daños. El objetivo de estas medidas son principalmente y por orden de importancia, 

salvar vidas humanas, minimizar las pérdidas económicas producidas por el fuego y conseguir 

que las actividades del edificio vuelvan a funcionar en un termino de tiempo lo más corto 

posible. 

 

5.8.1. Normativa 

Se basa en el REAL DECRETO 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. Este reglamento 

tiene por objeto de conseguir un grado suficiente de seguridad en caso de incendio en los 

establecimientos e instalaciones de uso industrial. 

 La presencia del riesgo de incendio en los establecimientos industriales determina la 

probabilidad de que se desencadenen incendios, generadores de daños y pérdidas para las 

personas y los patrimonios, que afectan tanto a ellos como a su entorno.  

La Norma básica de la edificación, aprobada por el Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre, 

establece las condiciones que deben reunir los edificios, para proteger a sus ocupantes frente a 

los riesgos originados por un incendio y para prevenir daños a terceros. 

 La regulación de las condiciones que deben cumplir los aparatos, equipos y sistemas, así como 

su instalación y mantenimiento, además de la regulación de los instaladores y mantenedores, 

está prevista en el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el 

Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, y en la Orden de 16 de abril de 1998. 

Este reglamento tiene por objeto establecer y definir los requisitos que deben satisfacer y las 

condiciones que deben cumplir los establecimientos e instalaciones de uso industrial para su 

seguridad en caso de incendio, para prevenir su aparición y para dar la respuesta adecuada, en 

caso de producirse, limitar su propagación y posibilitar su extinción, con el fin de anular o 

reducir los daños o pérdidas que el incendio pueda producir a personas o bienes. 

Las actividades de prevención del incendio tendrán como finalidad limitar la presencia del 

riesgo de fuego y las circunstancias que pueden desencadenar el incendio. 
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Las actividades de respuesta al incendio tendrán como finalidad controlar o luchar contra el 

incendio, para extinguirlo, y minimizar los daños o pérdidas que pueda generar. 

Este reglamento se aplicará, con carácter complementario, a las medidas de protección contra 

incendios establecidas en las disposiciones vigentes que regulan actividades industriales, 

sectoriales o específicas, en los aspectos no previstos en ellas, las cuales serán de completa 

aplicación en su campo. 

En este sentido, se considera que las disposiciones de la Instrucción técnica complementaria 

MIE APQ-1 del Reglamento de almacenamiento de productos químicos, aprobado por el Real 

Decreto 379/2001, de 6 de abril, y las previstas en las instrucciones técnicas del Reglamento de 

instalaciones petrolíferas, aprobado por el Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, son de 

completa aplicación para el cumplimiento de los requisitos de seguridad contra incendios. 

Las condiciones indicadas en este reglamento tendrán la condición de mínimo exigible según lo 

indicado en el artículo 12.5 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

 

Los incendios se pueden clasificar en seis clases: 

 

1. Clase A: incendios que implican sólidos inflamables que dejan brasas como madera, 

tejidos, goma, papel y algunos tipos de plástico. 

 

2. Clase B: incendios que implican líquidos inflamables o sólidos licuables como el 

petróleo o gasolina, aceites, pintura, algunas ceras y plásticos. 

 

3. Clase C: incendios que implican gases inflamables como el gas natural, el hidrogeno, el 

propano o el butano. 

 

4. Clase D: incendios que implican metales combustibles como el sodio, magnesio, 

potasio o muchos otros cuando están reducidos a trozos muy finos. 

 

5. Riesgo de electrocución (Clase E): incendios que implican cualquiera de los materiales 

de las clases A o B pero con la introducción de electrodomésticos, cableado o cualquier 

otro objeto bajo tensión eléctrica al lado del fuego, donde existen riesgos de 

electrocución si se utilizan agentes extintores conductores de electricidad. 

 

6. Clase K: incendios que implican grasas o aceites de cocina. Las altas temperaturas de 

los aceites en un incendio exceden a las de los otros líquidos inflamables haciendo 

inefectivos los agentes de extinción normales. 
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En nuestra planta química se podrán dar tres tipos de incendios, A, B y C, pero al estar rodeados 

de aparatos eléctricos en muchas ocasiones será de clase E y por lo tanto se tendrá en cuenta la 

manera de cómo extinguirlo para evitar el riesgo de electrocución.  

 

5.8.2. Caracterización del establecimiento industrial en relación con la seguridad 

contra incendios 

Se entiende por establecimiento el conjunto de edificios, edificio, zona de este, instalación o 

espacio abierto de uso industrial o almacén, destinado a ser utilizado bajo una titularidad 

diferenciada y cuyo proyecto de construcción o reforma, así como el inicio de la actividad 

prevista, sea objeto de control administrativo. 

Las muy diversas configuraciones y ubicaciones que pueden tener los establecimientos 

industriales se consideran reducidas a dos grupos dependiendo de si están ubicados en un 

edificio o al aire libre. 

 

Establecimientos industriales ubicados en un edificio: 

 

TIPO A: el establecimiento industrial ocupa parcialmente un edificio que tiene, además, 

otros establecimientos, ya sean estos de uso industrial ya de otros usos. 

 

TIPO B: el establecimiento industrial ocupa totalmente un edificio que está adosado a 

otro u otros edificios, o a una distancia igual o inferior a tres metros de otro u otros edificios, de 

otro establecimiento, ya sean estos de uso industrial o bien de otros usos. 

Para establecimientos industriales que ocupen una nave adosada con estructura compartida con 

las contiguas, que en todo caso deberán tener cubierta independiente, se admitirá el 

cumplimiento de las exigencias correspondientes al tipo B, siempre que se justifique 

técnicamente que el posible colapso de la estructura no afecte a las naves colindantes. 

 

TIPO C: el establecimiento industrial ocupa totalmente un edificio, o varios, en su caso, 

que está a una distancia mayor de tres metros del edificio más próximo de otros 

establecimientos. Dicha distancia deberá estar libre de mercancías combustibles o elementos 

intermedios susceptibles de propagar el incendio. 
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Figura 5.8.1 Configuración A, B y C 

 

Establecimientos industriales que desarrollan su actividad en espacios abiertos que no 

constituyen un edificio: 

 

TIPO D: el establecimiento industrial ocupa un espacio abierto, que puede estar 

totalmente cubierto, alguna de cuyas fachadas carece totalmente de cerramiento lateral. 

 

TIPO E: el establecimiento industrial ocupa un espacio abierto que puede estar 

parcialmente cubierto (hasta un 50 por ciento de su superficie), alguna de cuyas fachadas en la 

parte cubierta carece totalmente de cerramiento lateral. 
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Figura 5.8.2 Configuración D y E 

 

Cuando la caracterización de un establecimiento industrial o una parte de este no coincida 

exactamente con alguno de los tipos definidos, se considerará que pertenece al tipo con que 

mejor se pueda equiparar o asimilar justificadamente. 

En un establecimiento industrial pueden coexistir diferentes configuraciones, por lo se deberán 

aplicar los requisitos de este reglamento de forma diferenciada para cada una de ellas. 

 

En nuestra planta química se dan varias configuraciones, para la zona de carga y descarga y los 

silos de almacenaje y los tanques de almacenamiento serán del tipo E, el resto de edificios serán 

del tipo C. 

 

5.8.3. Riesgo intrínseco de cada zona 

Por tal de conocer el nivel de riesgo de cada zona se ha calculado la densidad de carga de fuego, 

según el Real Decreto 2267/2004, está es en función de la cantidad de combustible presente, el 

poder calorífico de cada combustible y el área que ocupa la zona. 
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Tabla 5.8.1 Nivel de riesgo intrínseco 

 

 

En el caso de los tanques de almacenamiento de productos inflamables, como en nuestro caso la 

ciclohexanona, el tolueno y el hidrogeno, la carga de fuego en vez de estar en función del peso 

de combustible está en función de la altura de los tanques que los contiene. 

 

Según la tabla 5.8.1 los diferentes grados de riesgo para nuestra planta según el área serán los 

que se pueden ver en la tabla 5.8.2. 

 

Tabla 5.8.2 Nivel de riesgo intrínseco por zonas 

ABREVIACIÓN ZONA Nivel 

A-100 Almacén de materias primeras Medio-3 

A-200 Área de reacción Alto-7 

A-300 Área de purificación Alto-7 

A-400 Área de almacenamiento del producto Medio-3 

A-500 Área de tratamiento de residuos Alto-7 

A-600 Área de servicios Bajo-1 

A-700 Área de carga y descarga Medio-3 

A-800 Área de control de calidad Bajo-2 

A-900 Área de parking Bajo-1 

A-1000 Área de oficinas Bajo-2 
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5.8.4. Medidas de prevención y extinción contra incendios 

Todos los aparatos, equipos, sistemas y componentes de las instalaciones de protección contra 

incendios de los establecimientos industriales, así como el diseño, la ejecución, la puesta en 

funcionamiento y el mantenimiento de sus instalaciones, cumplirán lo preceptuado en el 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el Real Decreto 

1942/1993, de 5 de noviembre, y en la Orden de 16 de abril de 1998, sobre normas de 

procedimiento y desarrollo de aquel. 

Los instaladores y mantenedores de las instalaciones de protección contra incendios, a que se 

refiere el apartado anterior, cumplirán los requisitos que, para ellos, establece el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el Real Decreto 1942/1993, de 5 de 

noviembre, y disposiciones que lo complementan. 

 

 Protección pasiva contra incendios 

Las medidas pasivas se centran en conseguir una rápida evacuación de las personas que se 

encuentran dentro del edificio donde se ha producido el incendio, también incluye un conjunto 

de medidas que tratan de poner barreras contra el avance del incendio.  

Para una rápida evacuación la normativa determina la anchura de los pasillos, escaleras y 

puertas de evacuación, las distancias máximas a recorrer hasta llegar a un lugar seguro. 

Para retardar el avance del fuego se colocan cortafuegos construidos con materiales ignífugos, 

con esto conseguimos confinar el fuego en un sector limitando así sus consecuencias.  

Un punto para que todo salga de manera correcta es la señalización, por eso se procederá a la 

señalización de las salidas de uso habitual o de emergencia, así como la de los medios de 

protección contra incendios de utilización manual, cuando no sean fácilmente localizables desde 

algún punto de la zona protegida, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Reglamento de 

señalización de los centros de trabajo, aprobado por el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, 

sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 

 Protección activa contra incendios 

1. Sistemas automáticos de detección de incendio 

En las industrias o lugares de trabajo de gran peligrosidad en que el riesgo de incendio 

afecte a grupos de trabajadores, la Delegación Provincial de Trabajo podrá imponer la 

obligación de instalar aparatos de fuego o detectores de incendios, del tipo más 

adecuado: aerotérmico, termoeléctrico, químico, fotoeléctrico, radioctivo, por 

ultrasonidos… 
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Los detectores térmicos actúan por el estímulo de la elevación de temperatura 

provocada por el calor del incendio. Existe una gran variedad de modelos: 

termostáticos, termovelocimétricos, combinados y compensados. 

Las características y especificaciones de los sistemas automáticos de detección de 

incendios se ajustaran a la Norma UNE 23007. 

 

 

Figura 5.8.3 Detectores de incendio, ultrasonidos, termovelocímetro y aerotérmico 

 

2. Sistemas manuales de alarma de incendio 

La alarma es utilizada en el campo de la lucha contra el fuego para avisar de forma 

instantánea mediante señales acústicas. Está constituido por un conjunto de pulsadores 

que permitirán provocar voluntariamente y transmitir una señal a una central de control 

y señalización. 

Cuando sea requerida la instalación de un sistema manual de alarma de incendio, se 

situará, en todo caso, un pulsador junto a cada salida de evacuación del sector de 

incendio, y la distancia máxima a recorrer desde cualquier punto hasta alcanzar un 

pulsador no debe superar los 25m.  

 

 

Figura 5.8.4 Pulsador manual  

 

La señal acústica tiene como finalidad comunicar la existencia de un incendio, así como 

transmitir las instrucciones previstas en el plano de emergencia. Está señal permitirá 

diferenciar si se trata de una alarma por emergencia parcial o por emergencia general, y 

será preferente el uso de un sistema de megafonía. 
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3. Extintores de incendio 

Se instalarán extintores de incendio portátiles en todos los sectores de incendio de los 

establecimientos industriales. 

El agente extintor utilizado será seleccionado de acuerdo con la tabla 5.8.3 del 

Reglamento de Instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el Real 

Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. 

Cuando en el sector de incendio coexistan combustibles de la clase A y de la clase B, se 

considerará que la clase de fuego del sector de incendio es A o B cuando la carga de 

fuego aportada por los combustibles de clase A o de clase B, respectivamente, sea, al 

menos, el 90 por ciento de la carga de fuego del sector. En otro caso, la clase de fuego 

del sector de incendio se considerará A-B. 

 

Tabla 5.8.3 Agente extintor 

 

 

Si la clase de fuego del sector de incendio es A o B, se determinará la dotación de 

extintores del sector de incendio de acuerdo con la tabla 5.8.4 o con la tabla 5.8.5, 

respectivamente. 
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Si la clase de fuego del sector de incendio es A-B, se determinará la dotación de 

extintores del sector de incendio sumando los necesarios para cada clase de fuego (A y 

B), evaluados independientemente, según la tabla 3.1 y la tabla 3.2, respectivamente. 

 

Cuando en el sector de incendio existan combustibles de clase C que puedan aportar una 

carga de fuego que sea, al menos, el 90 por ciento de la carga de fuego del sector, se 

determinará la dotación de extintores de acuerdo con la reglamentación sectorial 

específica que les afecte. En otro caso, no se incrementará la dotación de extintores si 

los necesarios por la presencia de otros combustibles (A y/o B) son aptos para fuegos de 

clase C. 

 

Cuando en el sector de incendio existan combustibles de clase D, se utilizarán agentes 

extintores de características especificas adecuadas a la naturaleza del combustible, que 

podrán proyectarse sobre el fuego con extintores, o medios manuales, de acuerdo con la 

situación y las recomendaciones particulares del fabricante del agente extintor. 

 

Tabla 5.8.4 Número de extintores para fuegos de clase A 
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Tabla 5.8.5 Número de extintores para fuegos de clase A 

 

 

(1) Cuando más del 50 por ciento del volumen de los combustibles líquidos, V, esté contenido en 

recipientes metálicos perfectamente cerrados, la eficacia mínima del extintor puede reducirse a la 

inmediatamente anterior de la clase B, según la Norma UNE-EN 3-7. 

 

(2) Cuando el volumen de combustibles líquidos en el sector de incendio, V, supere los 200 l, se 

incrementará la dotación de extintores portátiles con extintores móviles sobre ruedas, de 50 kg 

de polvo BC, o ABC, a razón de: 

 

Un extintor, si:          200 l < V ≤ 750 l. 

Dos extintores, si:     750 l < V ≤ 2000 l. 

 

No se permite el empleo de agentes extintores conductores de la electricidad sobre 

fuegos que se desarrollan en presencia de aparatos, cuadros, conductores y otros 

elementos bajo tensión eléctrica superior a 24 V. La protección de estos se realizará con 

extintores de dióxido de carbono, o polvo seco BC o ABC, cuya carga se determinará 

según el tamaño del objeto protegido con un valor mínimo de cinco kg de dióxido de 

carbono y seis kg de polvo seco BC o ABC. 

 

El emplazamiento de los extintores portátiles de incendio permitirá que sean fácilmente 

visibles y accesibles, estarán situados próximos a los puntos donde se estime mayor 

probabilidad de iniciarse el incendio y su distribución será tal que el recorrido máximo 

horizontal, desde cualquier punto del sector de incendio hasta el extintor, no supere 

15m. 

 

Se instalarán extintores portátiles en todas las áreas de incendio de los establecimientos 

industriales (de tipo D y tipo E), excepto en las áreas cuyo nivel de riesgo intrínseco sea 
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bajo 1. La dotación estará de acuerdo con lo establecido en los apartados anteriores, 

excepto el recorrido máximo hasta uno de ellos, que podrá ampliarse a 25 m. 

 

4. Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios 

 

- Sistemas de bocas de incendio equipadas (BIE) 

BIE son las siglas de Bocas de Incendio Equipadas, se trata de equipos de material 

contra incendio fijos anclados a la pared y conectados a una toma de agua. 

Los BIEs son los armarios con manguera y un cristal que se rompe fácilmente para 

poder accionar el mecanismo de extinción de incendios. 

Estos sistemas contra incendios son apropiados para pequeños incendios, son 

aconsejables para atacar los fuegos en sus inicios. Pero no demos enfrentarnos a un gran 

incendio con este equipamiento. Para incendios grandes debemos dejar paso a los 

equipos de emergencia especializados y al uso de hidrantes. 

 

Los elementos que componen los BIEs son los siguientes:  

- Armario: es un armario normalmente de color rojo que guarda todo el sistema del 

BIE. 

- Soporte de manguera: donde se apoya la manguera y se enrolla. Este soporte debe 

permitir desenrollar la manguera de forma fácil y rápida. 

- Manómetro: para medir la presión y comprobar que la toma de agua funciona. 

- Válvula: Conecta el sistema contra incendios con la toma de agua. 

- Manguera: la manga por la que debe pasar el agua y permite llevarla hasta donde 

interese para controlar el incendio. 

 

 

Figura 5.8.5 Boca de incendio equipada (BIE) 

 

http://fragaservi.com/?m=productos_servicios2
http://www.seguridadproteccioncontraincendios.es/
http://www.seguridadproteccioncontraincendios.es/hidrantes-contra-incendios-que-son-y-como-actuan-frente-a-incendios/
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Los BIEs están diseñados para que puedan ser usados por cualquier persona. En caso de 

necesitar usarlos lo que hay que hacer es romper el cristal protector a continuación 

extender completamente la manguera y abrir la válvula. A partir de ese momento el 

agua comenzará a salir por la lanza ya se puede atacar el incendio. 

Por normativa siempre encontraremos estas mangueras a una distancia máxima de 5 

metros de las puertas de salida. Entre un BIE y otro no puede existir una distancia 

superior a los 50 metros. 

La altura a la que debe estar instalado es siempre de 1,50 metros para ser accesible a 

cualquier persona adulta. 

Además encontraremos una señal luminiscente en el lugar dónde se encuentra el BIE 

por si el incendio hubiese cortado la corriente eléctrica. 

Según la normativa existen 2 tipos de BIE´s, aunque son prácticamente iguales 

externamente existen algunas diferencias en especial en cuanto a caudal de agua que son 

capaces de suministrar. 

- BIE de 25 MM: de 25 mm de diámetro con manguera de 20 metros semirrígida con 

capacidad de suministrar un caudal de 100 litros por minuto a 3,5 bar de presión en 

punta de lanza. 

- BIE de 45 MM: en este caso el diámetro es de 45 mm, con manguera flexible de 20 

metros capaz de suministrar 200 litros por minuto a 3,5 bar de presión en punta de 

lanza. 

 

- Sistemas de rociadores automáticos de agua 

Los rociadores automáticos o regadores automáticos, son uno de los sistemas de 

extinción de incendios. Generalmente forman parte de un sistema contra incendio 

basado en una reserva de agua para el suministro del sistema y una red de tuberías de la 

cual son elementos terminales. Por lo general se activan al detectar los efectos de un 

incendio, como el aumento de temperatura asociado al fuego, o el humo generado por la 

combustión. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Incendios
http://es.wikipedia.org/wiki/Agua
http://es.wikipedia.org/wiki/Temperatura
http://es.wikipedia.org/wiki/Fuego
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Figura 5.8.6 Rociador de agua 

 

-Sistemas de hidrantes exteriores 

Los Sistemas de hidrantes consisten en un aparato hidráulico que conectado a una red 

de abastecimiento de agua que surte de caudal en caso de incendio. Permite la conexión 

de mangueras y equipos de lucha contra incendios, así como el llenado de agua de los 

camiones de bomberos. 

 

Figura 5.8.7 Hidrante exterior 

 

 

-Sistema de columna seca 

Se instalarán sistemas de columna seca en los establecimientos industriales si son de 

riesgo intrínseco medio o alto y su altura de evacuación es de 15 m o superior. La 

instalación de una columna seca será exclusiva del servicio de extinción y estará 

formada por una conducción, normalmente vacía, que tiene bocas de salida y 

alimentación para la conexión de equipos del servicio de extinción. 

Tiene como finalidad la disposición de agua en las distintas plantas del edificio. 

 

http://www.pcipedia.es/index.php/Sistemas_de_hidrantes
http://www.pcipedia.es/index.php/Red_de_abastecimiento_de_agua
http://www.pcipedia.es/index.php/Red_de_abastecimiento_de_agua
http://www.pcipedia.es/index.php?title=Mangueras&action=edit&redlink=1
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Figura 5.8.8 Sistema de funcionamiento de una columna seca 

 

 

5. Sistemas de extinción por agentes extintores gaseosos  

Se instalarán sistemas de extinción por agentes extintores gaseosos en los sectores de 

incendio de los establecimientos industriales donde se ubiquen equipos electrónicos, 

centros de cálculo, bancos de datos, centros de control o medida y análogos y la 

protección con sistemas de agua pueda dañar dichos equipos. 

 

5.8.5. Abastecimiento de agua contra incendio 

Se instalará un sistema de abastecimiento de agua contra incendios para dar servicio, en las 

condiciones de caudal, presión y reserva calculados, a uno o varios sistemas de lucha contra 

incendios, tales como red de bocas de incendio equipadas (BIE), red de hidrantes exteriores y 

rociadores automáticos.  

Cuando en una instalación de un establecimiento industrial coexistan varios de estos sistemas, el 

caudal y reserva de agua se calcularán considerando la simultaneidad de operación mínima. 

En nuestro caso, trabajan simultáneamente sistemas de BIE e hidrantes, por lo tanto el caudal 

necesario será la suma de caudales requeridos para BIE y para hidrantes. La reserva de agua 

necesaria será la suma para BIE y para hidrantes también.  
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En la tabla 5.8.6 y 5.8.7 se presentan las necesidades de agua tanto para hidrantes como para 

BIEs. 

Tabla 5.8.6 Necesidades de agua para hidrantes exteriores 

 

 

Tabla 5.8.7 Necesidades de agua para BIEs 

 

 

Cuando en un establecimiento industrial, constituido por configuraciones de tipo C, D o E, 

existan almacenamientos de productos combustibles en el exterior, los caudales indicados en la 

tabla 5.8.6 se incrementarán en 500 l/min. 

 

 

 

 

Sabiendo toda esta información podemos calcular tanto el caudal como las reservas de agua. 

El caudal de agua utilizada para los hidrantes, teniendo en cuenta que se tiene una configuración 

del tipo E y un nivel de riesgo alto, es la suma de este caudal más el caudal necesario por tener 

productos inflamables almacenados. 

 

 

 



 
84 PRODUCCIÓN DE CAPROLACTAMA 

El caudal de las bocas de incendio equipadas se extrae de la tabla 5.8.7, en este caso en nuestra 

planta química hay zonas de nivel de riesgo alto, por lo tanto el tipo de BIE a utilizar será el 

DN-45 MM y actuaran tres en simultáneo. El caudal para este tipo de BIEs es de 3.3 l/s. 

 

 

 

A continuación como ya se poseen los caudales y teniendo en cuenta que tiempo de autonomía 

que se ha de garantizar es de 90 minutos para los dos sistemas, se puede calcular la reserva de 

agua necesaria. 

 

Para abastecer los hidrantes hará falta la siguiente cantidad de agua: 

  

 

 

Para abastecer los BIEs hará falta la siguiente cantidad de agua: 

 

 

 

Por lo tanto el tanque de almacenamiento de agua como reserva en caso producirse un incendio 

tendrá que tener una capacidad de 369 m3. A este volumen hay que aplicar un 20% más, por lo 

tanto el volumen del tanque es de 445 m
3
. 

 

El tanque tiene una configuración cilíndrica, estará semienterrado y sus dimensiones serán de 7 

metros de altura y 9 metros de diámetro.   

 

 


